
Cómbita, 04 de noviembre de 2021. 

 

Señor (a)  

 

JUEZ 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓMBITA  

Cómbita, Boyacá.  

 

Referencia: Demanda ejecutiva de alimentos.  

 

Demandante: LUZ DARY AVENDAÑO AVENDAÑO.  

Demandado: LEOPOLDO BERNAL PARRA.  

Radicado: 2021-0226 

 

 

Asunto: Recurso de Reposición contra auto que rechaza demanda.  

 

Yo, AURA DAYANA TORRES LESMES, mayor de edad domiciliada en el municipio de 

Villa de Leyva, Identificado con cédula de ciudadanía N°1054096278, practicante adscrita 

al Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho y Ciencias sociales de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), obrando en calidad de apoderada de la 

señora LUZ DARY AVENDAÑO AVENDAÑO, mayor de edad , domiciliada en la vereda 

San Onofre del municipio de Cómbita Boyacá, y quien obra como madre y representante 

legal de sus hijos menores de edad Darikson Stuar Bernal Avendaño y Johan Esneider 

Bernal Avendaño, me permito presentar ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra el auto que rechaza la demanda el cual se notificó por ESTADO ELECTRONICO 

N° 041 el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), teniendo en cuenta que 

la presente acta de conciliación N.05 de 2018 presta mérito ejecutivo como lo ha señalado 

la comisaria de familia de Cómbita, en el anexo que me permito presentar, teniendo en 

cuenta que se debe una prevalencia en cuanto al acceso de justicia al tratase de 

derechos de los menores de edad, que por las formalidades no deben ser desestimados, 

y considerando que cuando el acta de conciliación contenga una obligación clara, expresa 

y exigible, será de obligatorio cumplimiento para la parte que se imponga dicha obligación 

y prestara merito ejecutivo como es en este caso, por lo anterior: 

 

solicito se admita la demanda y se libre mandamiento de pago.  

 

Anexos. 

 

Acta de conciliación N. 05 de 2018, emitida por la comisaria de Cómbita, donde manifiesta 

que la misma presta mérito ejecutivo y que es tomada de la original.  

 

 

 Atentamente,  

 

 

 

 

 
Aura Dayana Torres Lesmes  

C.C. 1054096278  

Practicante Consultorio Jurídico UPTC. 






